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Municipalidad
de Chittán Viejo

I
-{}- Dir. Administración Educación Municipal 'i4

REF: AUTORIZA DEVOLUCION DE SUMA A
RENDIR A DOÑA CAROLINA ANDREA ISLA
MUÑOZ

DECRETO (E) N.

FECHA, ,3MARZ0t7

VISTOS: Las facultades que confiere la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos
mod¡ficator¡os, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regu|a el Traspaso de Servicios
Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que ¡ndican".

CONSIDERANDO:
1.- Decreto No 606 del 16.02.2017, Decretos

Alcaldicios No 2030 del 09 de diciembre de 2008 y No 499 del 16 de Febrero del
2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Adminiskador
M unicipal, respectivamente.

2.- La necesidad de devolver suma a rend¡r a
doña GAROLINA ANDREA ISLA MUÑOZ, por un monto $ 48.000.-, depositado
Cta. Cte. Educación No 67047980 el dia 17.11.2016, enor de omisión de la
docente.

3.- Resolución No 3795 del 28.10.2016, autoriza
cometido el día jueves 03.11.2016 a la Noguen al Zoológico Zoo con 25 personas
(alumnos, apoderado y profesores) en la ciudad Concepción.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE la devolución suma a rendir a

doña CARoLINA ANDREA ISLA MUÑOZ, Rut.: 14.027.176-4, Profesora
Educación General Básica en la Escuela Los Coligues de la comuna de Chillán
Viejo, por un monto $ 48.000.-, por error de omisión de la docente.

ANÓTESE, coMUN¡QUESE Y ARcH¡VESE.
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